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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 300)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Vicente Perez García, vecino de 
Barbadillo del Pez, en el dia 22 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro y otros metales 
con el nombre de «Luisa», en tér
mino de los pueblos de Barbadillo 
y de Jaramillo de la Fuente, Ayun
tamientos de id., sitios llamados 
Cerro Muerto y Aido de la Trompa, 
lindante por el N. y E. dicho Cerro, 
al S. arroyo que baja del mencio
nado Aido y al O. el alto de San 
Cristóbal, designando las veinti
cuatro pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata an
tigua en el repetido Cerro Muerto 
y desde esta en dirección E. se me
dirán 150 metros y se colocará la 
primera estaca, al N. 400 la segun
da, al E. 300 la tercera, al S. 600 la 
cuarta, el E. 300 la quinta, y con 
400 metros al N. se llegará á la 
primera estaca, quedando cerrado 
el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 

que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 24 de Octubre de 1900. 
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober- 
naaor interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por los 
Sres. Calleja y Nuñez, vecinos de 
esta ciudad, en el dia 22 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «La 
Favorita», en término del pueblo 
de Salinillas de Bureba, Ayunta
miento de id., sitio llamado El Alto 
de la Cruz, lindante por sus cuatro 
vientos con terreno común, desig
nando las veinte pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la ca
licata que se halla al O. midiendo 
800 metros, donde se pondrá la 
primera estaca; de esta en direc
ción S. 800, donde se clavará la 
segunda; de esta en dirección E. 
800, donde se pondrá la tercera; de 
esta al N. 800 metros, donde se cla
vará la cuarta, y de esta al punto 
de partida otros 800 metros, con lo 
que queda cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 24 de Octubre de 1900,
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por los 
Sres. Calleja y Nuñez, vecinos de 
esta ciudad, en el dia 22 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «La 
Solitaria», en término del pueblo 
de Salinillas de Bureba, Ayunta
miento de id., sitio llamado Alto 
Betaya, lindante por sus cuatro 
vientos con terreno de D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, designando 
las veinte pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la calicata que 
se halla al S., donde se pondrá la 
primera estaca; de esta se medirán 
800 metros al E., donde se pondrá 
la segunda; 'de esta al N. 800, de 
esta á O. 800 y de esta al punto de 
partida otros 800 metros, con lo 
queda cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 24 de Octubre de 1900.
Arturo López Llasera.

Sanidad.
El rebaño de ganado lanar del 

pueblo de Fresneda de la Sierra, 
denominado Encimero, que venia 
padeciendo la epidemia variolosa, 
se halla actualmente curado de di
cha enfermedad, según participa el 
Alcalde por certificación faculta
tiva.

Lo que he dispuesto hacer públi

co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho distrito.

Burgos 26 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera-

Según me participa el Alcalde de 
Revilla-Vallejera, se ha desarrolla
do la epidemia variolosa en el ga
nado lanar de aquel pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho distrito municipal.

Burgos 26 de Octubre de 1900. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturó López Llasera.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
------------------------------:!■*»•'1 • .li'j - r _______

NEGOCIADO DE TERRITORIAL.

Circular.
Comunicada por la Dirección ge

neral de Contribuciones la Real 
orden de l.° de Septiembre úl

timo señalando el cupo que ha 
correspondido á esta provincia por 
la contribución sobre la riqueza 
urbana para el próximo año de 1901 
dentro de los tipos máximos de 
17*50 por 100 para los distritos que 
figuran en la primera sección y de 
23 por 100 para los de la segunda, 
en cuyos tipos se halla ya incluido 
el 1 por 100 para premio de co
branza y gastos de comprobación, 
esta oficina ha procedido á su dis
tribución entre los pueblos que no 
tienen aprobado el Registro fiscal 
de edificios y solares, dando el re
sultado que aparece en el reparti
miento aprobado por la Comisión 
permanente de la Excelentísima Di
putación provincial, inserto junta
mente con la presente circular.

Señalado, pues, el cupo que á ca
da municipio corresponde satisfa
cer, incumbe á los Ayuntamientos, 
de acuerdo con las Juntas peri
ciales, formar el repartimiento in
dividual de su respectiva localidad, 



dentro de los tipos máximos ya ci
tados, cuyos repartimientos se ajus
tarán al modelo del año anterior 
adicionando una casilla, en la que 
estamparán una décima de recar
go adicional sobre la cuota del Te
soro.

El cupo señalado á cada pueblo 
es fijo é invariable y por lo tanto 
sejetándose á él deberá verifi
carse la derrama entre todos los 
contribuyentes que posean riqueza 
urbana, pudiendo recargar en di
chos repartos, sobre las cantidades 
que resulten para el Tesoro, hasta 
el 16 por 100 para cubrir atencio
nes municipales, en cuyo recargo 
va incluido el 5 por 100 como pre
mio de administración, investiga
ción y cobranza, deduciendo á los 
hacendados forasteros que no ten
gan la consideración de vecinos, la 
quinta parte del mencionado recar

go municipal, según lo prevenido 
en el párrafo 2.° del art. 19 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, siendo de absoluta necesidad 
que en los repartos se comprendan 
todos los vecinos contribuyentes 
de la localidad en primer término 
y seguidamente los forasteros, tota
lizando la riqueza de unos y otros 
por separado y haciendo al final el 
resumen general, cuidando muy es
pecialmente que los nombres de los 
contribuyentes se consignen por ri
guroso órden alfabético y numera
ción correlativa; advirtiendo que 
no se admitirá repartimiento algu
no que carezca de los necesarios 
requisitos, que figuren cantidades 
que no correspondan á la casilla 
debida, ó que se hagan otras alte
raciones que las hechas en los 
apéndices aprobados.

Los pueblos en que existan colo

nias agrícolas y hayan caducado 
los beneficios tributarios que estu
vieran disfrutando, bien porque 
hubiese terminado el tiempo de 
exención ó por virtud de la revi
sión hecha en los expedientes res
pectivos, cuidarán los Ayuntamien
tos y Juntas periciales á quienes 
se les hayan comunicado las reso
luciones recaídas en dichos expe
dientes dando por caducadas las 
concesiones, bajo su responsabili
dad, de que las fincas urbanas que 
fueron beneficiadas y que ya no 
disfrutan el beneficio de la ley de 3 
de Junio de 1868, figuren en los 
amillaramientos con la verdadera 
riqueza que representan y que esta 
se refleje oportunamente en los re
partimientos, á cuyo efecto deberá 
hacerse constar, por medio de cer
tificación, que se ha procedido á 
evaluar de nuevo dichas fincas y 

que han entrado á tributar por |a 
riqueza que les corresponda.

La presentación en esta oficina 
de los mencionados repartimientos 
después de expuestos al público y 
resueltas las reclamaciones, ha de 
ser precisamente el l.° de Diciem
bre próximo, acompañando igua 
documentación que la exigida para 
los de la riqueza rústica é igual, 
mente reintegrados; esperando esta 
Administración que dado el grao 
espacio de tiempo que se señala 
todos los Ayuntamientos han de 
cumplir el servicio, evitando con 
esto el tener que proponer á la De
legación de Haciéndala imposición 
de las responsabilidades que deter
mina el art. 81 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Burgos 27 de Octubre de 1900.= 
El Administrador de Hacienda, 
Adriano Mendez.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Contribución urbana para 1901.

Repartimiento formado por esta Administración de las 331.131 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pue
blo para el referido año de 1901, según la Real órden de l.° de Septiembre próximo pasado y circular de la Dirección general de Contribuciones.

1

SECCION PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no ha de 

exceder del 17'50 por 100 de la riqueza 

urbana.

DISTRITOS MUNICIPALES.

2

Riqueza 

urbana.

Pesetas.

3

Capo de contribución 
para el Tesoro al.,.. 
)or 100 de gravámen 
le la riqueza nrbana 

con inclusión
leí 1 por 100 para pre

mio de cobranza 
gastos de compro

bación.

Pías. Cts.

4
Recargo de.......
)or 100 sobre 
a cifra anterior 
iara atenciones 
iel presupues- 
o municipal, 
con inclusión 
leí 5 por 100 
:omo premio de 
administración, 
nvesiigacion y 

cobranza.

Pías. Cts.

5

Total

cupo y recargo 

municipal.

Pesetas.

6 7
_____ AUMENTOS

8

Recargo 

del 10 por 100 

adicional sobre el 

cupo del Tesoro.

Ptas. Cts.

9

TOTAL.

Ptas. Cts.

10

BA

11

[AS

12

Total 

liquido reoarlido

Ptas. Cts.

por el..........por 100
para cubrir partidas 
fallidas aprobadas

en el año anterior y 
demásconceptosdet 
art. 84 del Regla
mento con deducción 
del . ... por 100 re
partido de mas en el 

mismo periódo.

Pías. Cts.

por recargos á 
determinados 

contribuyentes 
en virtud de dis
posiciones de la 
Administración 
por defectos de 

repartos anterio
res.

Ptas. Cts.

por indemnizacio
nes á determina

dos contribuyentes 
en virtud de dispo
siciones de la Ad
ministración.por 

defectos en repar
tos anteriores.

Ptas. Cts.

por el.... por 100 
de lo repartido de 
masen la localidad 
en el año anterior 
deducido el... por 
100 de fallidos re
partido de menos 

en el mismo.

Ptas. Cts.

Aforados de Moneo......... 3970 694*75 )) 694*75 694*75 3 3 694*75
Aranda de Duero........... 96834 16945*95 )) 16945*95 » 16945*95 /) )) 19945*95
Arauzo de Salce............. 498 87*15 )) 87*15 )) )) 87*15 )) 3 87*15
Buñuelos del Rudrón.... 627 109*72 )) 109*72 » » )) 109*72 3 3 109*72
Barbadillo Herreros....... 1220 213*50 213*50 3 » )) 213*50 3 )) 213*50
Barrios de Bureba (Los). 2738 47945 )) 479*15 3 )) )) 479*15 > )) 479*15
Barrios de Villadiego.... 315 5543 > 55*13 )) » 3 55*13 )) » 55*13
Berzosa de Bureba......... 3637 636*48 )) 636*48 )) 636*48 )) 3 636*48
Boada de Roa................. 2471 43242 3 432*42 ■>) 432*42 3 » 432*42
Campillo de Aranda .... 5630 985*25 3 985*25 )) » )) 985*25 3 » 985*25
Carcedo de, Bureba....... 2385 417*38 » 417*38 3 » )) 417*38 3 > 417*38
Garrías............................. 2668 466*90 b 466*90 )) )) 3 466*90 )) )) 466*90
Castil de Peones............. 3056 534*80 3 534*80 )) 534*80 )) )) 534*80
Castrovido....................... 1722 301*35 » 301*35 )) 301*35 >) 301*35
Cayuela........................... 2379 416*33 3 416*33 » » 416*33 )) » 416*33
Cubo de Bureba.............. 2501 437*68 3 437*68 )) » 437*68 » > 437*68
Cueva-Cardiel................. 1693 296*28 > 296*28 )) » 296*28 » )) 296*28
Eterna.............................. 605 105*88 » 105*88 )> » 105*88 )) 3 105*88
Grijalba........................... 1787 312*72 312*72 > » 312*72 )) )) 312*72
Gumiel de Hizán........... 30175 5280*62 » 5280*62 > y 5280*62 D )) 5280*62
Haza................................. 986 172*55 )) 172*55 » j) 172*55 )) )) 182*55
Jar amillo Quemado........ 724 126*70 3 126*70 126*70 » )) 126*70

Mazuela...........................2045 357*88 3 357*88 )) ' 357*88 D 3 357*88
Milagros...........................2363 413*52 3 413*52 413*52 )) )) 413*52

Oña................................. 7062 1235*85 3 1235*85 D )) 1235*85 )) 3 1235*85
Peñaranda de Duero.... 7582 1326*85 )) 1326*85 3 )) 1326*85 )) 3 1326*85
Quintanaloranco............ 4652 814*10 )) 814*10 » 814*10 )) )) 814*10
Quintanavides................ 3554 621*95 )) 621*95 D 621*95 j) » 621*95
Quintanillabón............... 1484 259*70 3 259*70 » )) 259*70 )) )) 259*70
Rojas............................... 2557 447*48 3 447*48 » •)) 447*48 )) > 447*48
S. Martin de Rubiales.... 8331 1457*94 )) 1457*94 • 3 )) > 1457*94 )) )) 1457*94
Susinos del Páramo....... 3356 587*35 » 587*35 )) )) 3 587*35 » 3 587*35
Tardajos.......................... 5980 1046*55 3 1046*55 D )) 1046'55 )) 1046*55
Tubilla del Lago............ 2760 483 )) 483 D )) 483 )) » 483
Valcavado de Roa.......... 772 135*10 135*10 3 » 135*10 )) » 135*10
Vallaría de Bureba....... 4093 716*29 3 716*29 3 )) 716*29 3 3 716*29
Valle de Zamanzas........ 1056 184*80 » 184*80 ■ J) 184*80 )) » 184*80
Valluércanes................... 8400 1470 > 1470 )) )) 1470 » )) 1470
Villamayor de Treviño.. 2239 391*86 » 391*86 > )) 3 391*86 )) 3 391*86
Villoruebo....................... 509 89*09 )) 89*09 » D )) 89*09 » 3 89*09
VilloveladeEsgueva .... 7277 1273*50 1273*50 » )) » 1273*50 3 3 1273*50
Zumel............................... 86C>¡ 150*50 > 150*50 » 3 )) 150*50 » 5 150*50

Total .......... . i 245ÓÓCil 42972 42972 > • 3
1 » i 42972 » 3 42972



PROVIDENCIASJUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de es

ta ciudad y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en la 
causa que instruyo sobre hurto de 
gallinas, contra Emilia Mora Cano, 
ha acordado se cite á un sugeto 
apellidado Ramos, que trabajó en 
las obras de la Azucarera Burgale
sa y que el dia 19 de Septiembre 
último dijo á Fructuoso Tobar que 
la Emilia le habia hurtado dos ga
llinas, cuyo domicilio actual y pa
radero se ignoran asi como sus 
circunstancias personales, para 
que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado al objeto de reci
birle una declaración acordada en 
dicha causa, apercibido que de no 
verificarlo le, parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Burgos 23 de Octubre de 1900.— 
El Actuario, por Irazu, Cayetano 
Saiz.

Lerma.
Gregorio Arribas, Secretario del 

Juzgado municipal de esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha seguido juicio verbal civil á 
instancia de D. Marcelino Rodrí
guez, vecino de esta villa, contra 
Demetrio González Sanz, que lo es 
de Villafruela, sobre pago de 50 pe
setas en el cual se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen asi:

Cabeza de la sentencia.—En la 
villa de Lerma, á 20 de Octubre de 
1900, el Sr. Juez municipal déla 
misma y su distrito D. Segundo Re
villa Gómez, habiendo visto el jui
cio anterior, seguido entre partes, 
de la una, D. Marcelino Rodríguez 
Gonzalo, casado, comerciante, ve
cino de esta villa, como demandan
te, y de la otra Demetrio González 
Sanz, casado, labrador y vecino de 
Villafruela.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo condenar y condeno á Deme
trio González Sanz, vecino de Vi
llafruela, á pagar á D. Marcelino 
Rodríguez Gonzalo la suma de 50 
pesetas é intereses de un 4 por 100 
desde el 6 de Junio hasta el 15 de 
Julio último, el mismo interés de 4 
por 100 cada treinta y nueve dias 
que corran desde el vencimiento 
en adelante hasta el momento del 
pago, y á que satisfaga todas las 
costas de este juicio. Asi por esta 
sentencia, que se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, 
el expresado Sr. Juez lo mandó y 
ñrmó.=Lic. Segundo Revilla.

Los particulares insertos son 
conformes con su original, al que 
me remito, caso necesario. Para 
que conste y poder insertarlo en 
el Boletín oficial de la provincia, 
expido la presente que firmo en 
Lerma á 22 de Octubre de 1900.= 
Gregorio Arribas. = V.° B.° = El 
Juez municipal, Lie. Segundo Re
villa.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: Que el dia 20 de 

Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este J uzgado la venta 

en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, de la finca embargada á Don 
Jorge Ontañon Alvarado, vecino 
que fué de Medina de Pomar, en el 
expediente que se tramita de cuen
ta jurada, promovida por D. Prós
pero Gallardo y Laredo, Procura
dor de los Tribunales de la Audien
cia de Burgos, contra el D. Jorge 
y D. Santiago Valdivielso Morque- 
cho, sobre reclamación de 466 pe
setas 66 céntimos, importe de las 
costas y gastos satisfechos por el 
D. Próspero á nombre de los seño
res Ontañon y Valdivielso en el 
incidente del juicio voluntario de 
testamentaría á bienes de D.a Car
men Alvarado, promovido ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Burgos, cuya finca es la siguiente:

La mitad y novena parte de la 
otra mitad de una tira del monte 
que llaman del Castillo, en el pue
blo de Barriosuso. Esta tira ó parte 
de monte que hace de sembradura 
35 hectáreas, 60 áreas y 90 centi- 
áreas, es fértil y cria encina y car
rasco en abundancia; la mitad pue
de dedicarse á cultivo por ser el 
terreno de buena calidad. También 
están amojonadas y divididas, cor
respondientes á este caudal, 21 hec
táreas, 42 áreas y 55 centiáreas, 
tasado en 1800 pesetas, rebajado 
ya el 25 por 100.

En su virtud, por providencia 
de hoy, he acordado anunciarlo al 
público para que las personas que 
quieran tomar parte en la subasta 
vengan provistas de su cédula per
sonal y del 10 por 100 del valor de 
los bienes, no admitiéndose postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes. Se advierte que no existe 
en autos título de propiedad de la 
finca objeto de la subasta, por lo 
que su adquisición, asi como los 
gastos de escritura, serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Villarcayo á 22 de Oc
tubre de 1900. = Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Licen
ciado Luis Diaz Calderón.

Boza.
D. Liborio Saiz González, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que por este mi 

primero y único edicto se cita, lla
ma y emplaza á Juan Padilla Fer
nandez, cuyo paradero actual se 
ignora, si bien tuvo su ultima resi
dencia en esta villa, para que el 
dia 9 de Noviembre y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en 
este Juzgado á contestar la deman
da de juicio verbal que contra él 
ha presentado Cesáreo Padilla de 
esta vecindad, según lo tengo acor
dado en providencia del dia de 
ayer, bajo apercibimiento que si 
no comparece se seguirá en su re
beldía, y entendiéndose las actua
ciones con los estrados del Juzgado.

Dado en Poza á 23 de Octubre 
de 1900. = Liborio Saiz. = Por su 
mandado, Juan de Dios Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

Programa del cuarto concurso espe
cial que abre esta Corporation para 
premiar monografías descriptivas 
de Derecho consuetudinario y Eco
nomía popular.
La Academia, por las razones y 

con el propósito que dió á conocer 

en el programa del primero de es
tos certámenes, (publicado en la 
Gaceta de Madrid del 16 de Mayo 
de 1897, para el año de 1898,) ha re
suelto convocar el cuarto, corres
pondiente al año de 1901, destinan
do la suma de 2.500 pesetas para 
premiar «Monografías sobre prác
ticas ó costumbres de Derecho y de 
Economía,» sean ó no contractua
les, usadas en el territorio de la 
Peninsula é Islas adyacentes, ó en 
algunas de sus provincias, localida
des ó distritos.

Este premio podrá ser adjudica
do á uno solo de los trabajos pre
sentados al concurso, ó dividirse 
entre dos ó más, á partes iguales 
ó desiguales, según lo conceptúe 
justo la Academia.

El plazo para su presentación es
pirará en 30 de Septiembre de 1901.

Las Memorias tendrán carácter 
monográfico y de investigación ori
ginal, debiendo atenderse en ellas 
á fijar los caracteres y la fisonomía 
de cada tina de las costumbres co
leccionadas, más bien que á la crí
tica de sus resultados. Podrán limi
tarse á una sola costumbre, obser
vancia ó institución usual en una ó 
en diversas regiones, con sus res
pectivas variantes, si las hay, ó 
extenderse á un grupo mayor ó 
menor de costumbres vigentes en 
una localidad ó en un distrito ó co
marca determinada. Cada costum
bre colegida ha de describirse del 
modo más circunstanciado que sea 
posible, sin omitir detalle; y no ais
ladamente, sino en su medio, como 
miembro de un organismo, relacio
nándola con todas las manifesta
ciones de la vida de que sea una 
expresión ó una resultante, ó con 
las necesidades que hayan deter
minado su formación ó su naci
miento; y además, si fuere posible, 
señalando las variantes de comar
ca á comarca ó de pueblo á pueblo, 
y la causa á que sean debidas; 
apuntando las leyes, fueros orde
nanzas ó constituciones desusadas 
por ellas, ó al revés, de que sean 
una supervivencia, ó á que sirvan 
de aplicación ó de complemento; é 
inquiriendo, caso de ser antiguas, 
los cambios que hayan experimen
tado modernamente y la razón ó 
motivo de tales cambios, ó las mu
danzas en el estado social que las 
hayan provocado; sin olvidar el 
concepto en que las tengan ó el 
juicio que merezcan á los mismos 
que las practican y á los lugares 
confinantes que las observan desde 
fuera y pueden apreciar compara
tivamente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el estu
dio á costumbres que hayan des
aparecido modernamente, determi
nando en tal caso los motivos de la 
desaparición y las consecuencias 
que ésta haya producido.

En el concepto del tema entran 
todo género de costumbres de dere
cho, así público como privado, y 
todas las manifestaciones del tra
bajo y de la producción, agricultu
ra, ganadería, comercio, industrias 
extractivas y manufacturas, pesca, 
minería y demás:—«derecho de las 
personas, del matrimonio, de la 
sucesión, de bienes, de obligacio
nes y contratos; desposorios, pe
titorio, reconocimiento, colectas 
entre los parientes y amigos, ajus
te, donas y demás concerniente 
á las relaciones que preceden al 
casamiento, heredamiento univer
sal (hereu, petrucio, pubilla, etcé
tera); sociedad conyugal, comuni
dad familiar, lugar de la mujer en 
la familia, derechos de la viuda, au

toridad de los ancianos; peculios, 
cabuleros, tiones; sistemas de dotes 
("renta en saco, al haber y poder de 
la casa, etc.); constitución de un 
caudal para los desposados por los 
parientes y amigos; indivisión de 
patrimonios; adopción, orfandad, 
consejo de parientes, etc.;—arren
damientos de servicios; aparcerias 
agrícolas y pecuarias, comuñas, 
conlloc ó pupilaje de ganados, etc.; 
arriendo del suelo sin el vuelo; pa
go del precio del arriendo en tra
bajo de senara para el propietario; 
plantaciones á medias, rabassas; 
mamposterias; abono de mejoras, 
servidumbres y dominio dividido; 
perpetuidad de los arrendamientos 
ó transformación de éstos en quasi- 
enfiteusis por la costumbre;—rom
pimientos privados en los baldíos 
(emprius y artigas privadas, etc), 
formas de explotación de las pes
queras comunes y de las tierras de 
común aprovechamiento, repartos 
periódicos de tierras para labor y 
de monte para pastos; senaras con
cejiles ó campos de concejo labra
dos vecinalmente para la hacienda 
de la municipalidad ó para mejoras 
públicas; cultivos cooperativos por 
el vecindario (rozadas, bouzas ó ar
tigas comunales); vitas ó quiñones 
en usufructo vitalicio; plantíos pri
vados en suelo concejil; compascuo 
ó derrota de mieses; acomodo de 
ganados en pastos concejiles y ras
trojeras privadas; prados de con
cejo, su importancia y formas de 
su distribución, etc.; — colmenares 
trashumantes; ejercicio mancomu
nado de la ganadería, hatos ó reba
ños en común, veceras, pastores y 
sementales de concejo, corrales de 
concejo, seles, etc.;—cooperación: 
an dechas, forras, esfoyazas, seranos 
ó hilandares, hermandades, asocia
ciones para el cultivo de tierras en 
dias festivos, campos de fábrica, 
piaras y cultivos de cofradias y 
destino de sus productos; banque
tes comunes de cofradía ó de con
cejo; socorro mutuo y cualesquiera 
otras instituciones de previsión y 
de crédito, seguros locales sobre la 
vida del ganado, asociaciones de 
policía rural (como las Cortes de 
pastores de Castellón), etc.:—reco
lección en común y reparto de le
ña, bellota, esparto, corcho, argo
ma, etc.;—participación en los be
neficios, asi en fábricas y talleres 
como en la pesca maritima y en 
los campos, «ahorro» de los pasto
res, pegujar de los gañanes, etc.;— 
artes é industrias asociadas á la 
labranza (labradores y pescadores, 
labradores y alfareros, labradores 
y tejedores, labradores y gaiteros), 
etc.;—supresión, atenuación ó re- 
gularizacion de la competencia in
dustrial, turno de productos para 
la venta, tiendas reguladoras;—le
cherías cooperativas: — alumbra
mientos de aguas para riego y ré
gimen comunal de las mismas, re
gadores públicos, sistema de tan
deo, mercado de agua para riego, 
etc.—comunidades agrarias ó ru
rales, constitución y gobierno del 
municipio y de las parroquias ó 
concejos, prácticas de democracia 
directa y de referendum, forma
ción y revisión de ordenanzas y 
libros de pueblo: beneficencia, cam
pos de viudas, enfermos y huérfa
nos, turno de pobres, endechas be
néficas, quiñones de tierra reparti
dos anualmente á braceros menes
terosos; cultivo obligatorio de huer 
ta, plantación obligatoria de árbo
les:—artefactos y establecimientos 
concejiles: molinos, herrerías, teje
rías, batanes, tabernas y cárnico- 



rías de concejo; creación y explo
tación de cazadores por los Ayun
tamientos;— jurados y tribunales 
populares de aguas, de pesca, de 
policía rural ó urbana, y su proce
dimiento; el concejo en funciones 
de tribunal; penalidad, multas en 
vino para los regidores ó para el 
vecindario, etc.; catastros y repar
timientos extra-legales de tributos 
transmisiones y titulación popular 
de la propiedad inmueble;—face
rías, alera foral y comunidades de 
pastos, etc., etc.»

Los aspirantes al premio procu
rarán, siempre que sea posible, 
documentar sus descripciones de 
costumbres, agregándoles copias de 
contratos, sean públicos ó priva
dos, y de ordenanzas ó reglamen
tos, cuando la práctica los lleve 
consigo. En todo caso expresarán 
las fuentes de información de que 
se hayan valido (hombres, profe
sión y domicilio de los informantes,; 
etc.) y darán razón del procedi
miento seguido en el estudio de ca
da costumbre, á fin de asegurar de 
algún modo la autenticidad de las 
referencias.—Se verá con agrado 
que añadan un croquis sencillo de 
la comarca objeto de cada Memo
ria, en el cual aparezcan distingui
das con tinta ó lápiz de color las 
localidades á quienes las costum
bres compiladas se atribuyan.

Se observarán asimismo las re
glas siguientes:

1. a El autor ó autores délas Me
morias que resulten premiadas 
obtendrán, además de la recompen
sa metálica expresada, una medalla 
de plata, un diploma y doscientos 
ejemplares de la edición académi
ca, que será propiedad de la Cor
poración.

Esta concederá el titulo de Aca
démico correspondiente al autor en 
cuya obra hallare mérito extraor
dinario.

2. a Adjudique ó no el premio, 
declarará accésit á las obras que 
considere dignas; el cual consistirá 
en un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien.

3. a Las obras ó Memorias han de 
ser inéditasy presentarse escritas en 
español con letra clara y señaladas 
con un lema: se remitirán al Se
cretario de la Academia hasta las 
doce de la noche del dia en que 
espira el plazo de admisión: su ex
tensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 500 pági
nas, impresas en planas de 37 li
neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de aque
lla, y que dentro contenga su firma 
y la expresión de su residencia.

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accé
sit, conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
ei ejemplar de las que se presenten 
al concurso.

5. a Concedido el premio ó accé
sit, se abrirá en sesión ordinaria el 
pliego ó pliegos cerrados corres
pondientes á las Memorias en cuyo 
favor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en Junta pú
blica. En igual acto tendrá lugar 
la solemne adjudicación de aque
llas distinciones.

6. a A los autores que no llenen 

cuadrillo trasero hecha á tijera, 
que se halló abandonada en los 
sembrados el dia 19 del actual.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
gastos, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Recaudación de contribuciones de la

Mambrillas de Lara 24 de Octu
bre de 1900. = El Alcalde, Juan 
Heras.

Zona. de Aranda de Duero.
Itinerario que ha de seguirse por 

el Recaudador que suscribe y sus 
auxiliares D. Aurelio Martínez, Don 
Venancio de Diego y D. Teófilo 
Hervás, para la cobranza del 4.° 
trimestre de la contribución ter
ritorial, industrial, alcoholes y 
carruajes de lujo en dicha Zona.
Aguilera (La), 6 y 7 de Noviembre. 
Aranda de Duero, 21 al 25.
Arandilla, 6.
Baños de Valdearados, 3 y 4.
Brazacorta, 7.
Caleruega, 1.
Campillo, 7 y 8.
Castrillo de la Vega, 9 y 10.
Coruña del Conde, 8 y 9.
Fresnillo de las Dueñas, 16. 
Fuentelcesped, 19 y 20. 
Fuentenebro, 1 y 2.
Fuentespina, 15.
Gumiel de Hizan, 4 y 5.
Gumiel de Mercado, 8 y 9.
Milagros, 4 y 5.
Ontoria de Valdearados, 5.
Oquillas, 3.
Pardilla, 3.
Peñalba de Castro, 10.
Peñaranda de Duero, 10 y 11.
Quemada, 13.
Quintana del Pidió, 8 y 9.
San Juan del Monte, 10 y 11.
Santa Cruz de la Salceda, 19 y 20.
Sotillo de la Ribera, 6 y 7. 
Torregalindo, 6.
Tubilla del Lago, 1.
Vadocondes, 17 y 18.
Valdeande, 2.
Vid y Barrios (La), 16.
Villalba de Duero, 14.
Villalbilla de Gumiel, 2.
Villanueva de Gumiel, 12.
Zazuar, 12 y 13.

Aranda de Duero 26 de Octubre 
de 1900. = El Recaudador, Julián 
Martínez.

las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se les 
otorgará premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el anónimo.

8.a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid l.° de Mayo de 1900.= 
Por acuerdo de la Academia, José 
Garcia Barzanallana, Académico 
Secretario perpetuo.
------- -------- i n —■ -----------

Alcaldía de Aranda de Duero.
No habiendo concurrido número 

suficiente de representantes de los 
municipios de este partido judicial 
para proceder á la discusión y apro
bación del presupuesto de gastos 
carcelarios y de ingresos para 1901, 
no obstante la convocatoria inserta 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, núm. 164, convoco nueva
mente á los mismos para el dia 7 
del mes de Noviembre próximo y 
hora de las once de la mañana en 
esta casa consistorial al objeto in
dicado, advirtiendo que cualquiera 
que sea el número de los que con
curran se procederá á la revisión 
y aprobación del mencionado pro
yecto de presupuesto.

Aranda de Duero 25 de Octubre 
de 19OO.=E1 Alcalde, José A. de 
Quintana.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Con el objeto de proceder ála 

discusión y aprobación del presu
puesto de ingresos y gastos carce
larios del año de 1901, se convoca 
á Junta de Alcaldes ó representan
tes de los pueblos de este partido 
para el dia 8 de Noviembre próxi
mo y hora de las once de la maña
na en esta casa consistorial, encar
gándoles no dejen de asistir por ser 
necesario y urgente.

Salas de los Infantes 23 de Octu
bre de 1900.= El Alcalde, Gonzalo 
Molinero.——— •
Alcaldía de Fresnillo de las Dueña.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa con 
la dotación de 250 pesetas anuales, 
pagadas trimestralmente por la 
asistencia de doce familias pobres, 
pudiendo el agraciado contratar 
con 140 vecinos acomodados, que 
pagan una fanega de trigo y cinco 
cántaras de mosto en la época de 
recolección.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de 30 dias.

Fresnillo 22 de Octubre de 1900. 
=E1 Alcalde, Trifon González.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular, con la dotación 
anual de 125 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de 30 dias,de
biendo ser Licenciados en Medicina 
y Cirujía. Además les queda á los 
solicitantes el derecho de contra
tarse con 89 familias pudientes.

Pineda de la Sierra 20 de Octu
bre de 1900. = El Alcalde, Mateo 
Perez Saiz.

Alcaldía de Mambrillas de Lara.
En el pueblo de Quintanilla las 

Viñas, agregado á este distrito, se 
halla depositada una vaca parda, 
corniabierta y con la inicial V en el 

ANUNCIOS PARTICULARES.
Los que suscriben, atendien

do á la falta de respeto á los de
rechos de propiedad, según vie
ne observándose por los continuos 
abusos que en la misma se co
meten permitiendo la entrada de 
toda clase de ganados, no obstante 
que por la ley de 8 de Junio de 
1813, restablecida por la de 6 de 
Septiembre de 1836 y Reales órde
nes de 17 de Mayo de 1838 y 25 
de Noviembre de 1847 , se con
sideran las propiedades cercadas 
y acotadas para todos los efectos 
legales, aunque no lo estén mate
rialmente, y por lo mismo, sus due
ños pueden impedir la entrada en 
ellas aun no estando cercada de 
pared ó seto: usando de las faculta
des que les concede el artículo 388 
del vigente Código civil, han acor-, 
dado y definitivamente resuelto 
hacer respetar sus derechos, pro
hibiendo en todo tiempo la entrada 
al ganado lanar y cabrio en las 
propiedades rústicas que á cada 
uno de los firmantes les pertenecen 
dentro de la jurisdicción de la villa

1 de Los Ralbases, las cuales deberán 

considerarse cerradas y acotadas 
según las disposicienes citadas.

En su consecuencia, por consi
deración y advertencia á aquellos 
de sus vecinos que en lo sucesivo 
no respeten la prohibición que se 
halla de manifiesto por medio de 
hitos ó mojones, según la costum
bre del país, se hace público en el 
Boletin oficial de la provincia para 
su conocimiento y demás efectos,

Los Balbases 26 de Junio de 1900,
— Mauricio Grijelmo. — Ensebio 
Diez.—Desiderio Alonso.—Ricardo 
Alonso.—Eutiquio Bermejo.—Per
fecto Rodriguez.—Ricardo de los 
Mozos.—Antonio Grijalbo.—Quin. 
tin Grijalbo. — Eufrasio Benito.— 
Bonifacio Yudego.—Francisco An
tigüedad. — Amancio Martínez.— 
Cándido Martínez. —Silvano Gri
jalbo. — Juan Blanco. —Telesforo 
Soto.—Tiburcio Salvador.—Simón 
Amayuelas.—Secundino Arnaiz.— 
José Escalante.—Francisco Lomas. 
Domingo Castañares Rico.—Jacin
to Mazuela. — Ecequiel Conde. - 
Laureano Martínez.—Domingo Cas
tañares Montes.—Valentin Cantero, 
—Victoriano Bermejo.—Francisco 
Minguez.—Gregorio Grijalbo.—Ge- 
miniano Zamorano.—Felipe Her
nán tes.—Pablo Amayuelas. —Nor- 
berto Calvo. — Hilario Ramos. —
— Crisógono Martínez. — Ansel
mo Diez. — Ramón Hernantes.— 
Ignacio Lomas.—Amalio Fernan
dez. — Epifanio Ruiz. —Valeriano 
Hernantes.—Julián Muñoz.—Mateo 
Gil. — Bonifacio Román. —Severo 
Peña.—Esteban Muñoz.—Aquilino 
Muñoz. — Anselmo Grijalbo.—Ro
mán Torca.—Vicente Lomas.—Ma
nuel Alcalde.—Alejandro Grijalbo. 
Lino Martínez.—Gaspar Muñoz.- 
Teodoro Martínez. — Pablo Anti
güedad.—Juan Antigüedad.—Pedro 
Plasencia. — Venancio Miguel,— 
Andrés Muñoz. —Abelino Rico — 
Ensebio Balbas,—Román Palacin, 
Celedonio del Diego. — Gerásimo 
Cabia.—Andrés Torca.—Jnan Ale
gre. — Jesús Minguez. —Mariano 
Martínez. — Mariano Pescador.— 
Atanasio González. - Paulino Mar
tínez. •— Ildefonso Muñoz.—Felipe 
Viñé.—Heradio Torca.—Marcelino 
Izquierdo. — José Montes.—Grego
rio Cuesta.—Hermenegildo Torca, 
Paulino Torca.—Teodomiro Ruiz. 
Felipe Garcia.—Victoriano Berme
jo.—Fernando Gamero. —Ensebio 
Torca.—Faustino Castrillo.—Euti- 
quiano Garcia.

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DEESCRITOBíO
DE POLO.

Lain-Calvo, 61, Burgos, y San Lorenzo, ti.

En este Establecimiento se ha
llan de venta los impresos para los 
Repartos de rústica y urba
na y Tablas para su formación 
con el líquido imponible, cuotas para 
el Tesoro, recargo municipal, par
tidas fallidas, y lo que les correspon
de satisfacer al año, semestre y tri
mestre.

En la misma casa encontrarán 
los impresos y recibos para los re
partos de Consumos y Municipales, 
y todos cuantos necesitan los Ayun
tamientos durante el año por dife
rentes conceptos; como igualmente 
los libros con arreglo á la nueva 
ley del Timbre, y Manuales, Leyes 
y Reglamentos últimamente publi
cados. 4—1

Imprenta de la Diputación Provincial ■


